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2,1TZ El Grupo Parlamentario Fuerza Popular, a iniciativa del CONG 

CARLOS GONZALES ARDILES, al amparo del artículo 107° de la Co titución 
Política del Perú, en concordancia con el artículo 76° del Reglamento del Congreso de la 
República, presenta la siguiente iniciativa legislativa. 

LEY QUE PROTEGE A LOS CONSUMIDORES DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS NO APTAS PARA EL CONSUMO HUMANO 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto modificar la Ley N° 29632, Ley para Erradicar la 
Elaboración y Comercialización de Bebidas Alcohólicas Informales, Adulteradas o no 
Aptas para el Consumo Humano, para incluir a todas las formas de alcohol industrial. 

Artículo 2. Modificaciones de los artículos 3, 5, 13, 15 y 20 de la Ley N° 29632, Ley 
para Erradicar la Elaboración y Comercialización de Bebidas Alcohólicas 
Informales, Adulteradas o no Aptas para el Consumo Humano 

Modifíquese los artículos 3, 5, 13, 15 y 20 de Ley para Erradicar la Elaboración y 
Comercialización de Bebidas Alcohólicas Informales, Adulteradas o no Aptas para el 
Consumo Humano, en los siguientes términos: 

"Artículo 3. Definiciones 

Para los efectos previstos en la presente Ley se establecen las definiciones siguientes: 

(—) 

2. Alcohol etílico para uso industrial.- Es el alcohol etílico producido y 
comercializado para ser usado con fines diferentes a la elaboración de 
productos destinados para su ingestión. Se clasifica en: 

Alcohol etílico para uso industrial sin desnaturalizar, 

Alcohol etílico para uso industrial desnaturalizado y 

Alcoholes de cabeza y de cola llamados también de alcohol de segunda. 

El alcohol etílico para uso industrial comprende al alcohol etílico absoluto, 
alcohol etílico anhidro, alcohol etílico puro o extra neutro, alcohol etílico 
rectificado o neutro, alcohol etílico rectificado o neutro, alcohol etílico 
rectificado  corriente, así como al metanol los mismos que podrán presentarse 
en forma desnaturalizada o sin desnaturalizar. 

3. 	Alcohol etílico para uso industrial desnaturalizado.- Es el alcohol etílico para 
uso industrial (alcohol etílico absoluto, alcohol etílico anhidro, alcohol etílico 
puro o extraneutro, alcohol etílico rectificado o neutro y al alcohol etílico 
rectificado corriente) al cual se le han agregado sustancias que lo hacen 
inapropiado para su ingestión y que no pueden separarse fácilmente por 
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procedimientos físicos o químicos, convirtiéndolo en alcohol no potable o 
impropio para su consumo como bebida, pero no para uso industrial". 

"Artículo 5. Competencias de la Superintendencia Nacional de Aduanas y 
Administración Tributaria (SUNAT). 

.) 

Asimismo, dicha entidad tiene a su cargo el control y la fiscalización del ingreso, 
permanencia, traslado y salida del alcohol etílico, incluyendo el alcohol etílico para 
uso industrial desnaturalizado, así como de bebidas alcohólicas, hacia y desde el 
territorio aduanero." 

"Artículo 13. Inscripción en el Registro Único de Usuarios y Transportistas de 
Alcohol Etílico. 

Las personas naturales y jurídicas que realicen las actividades de producción de 
alcohol etílico, incluido el alcohol etílico para uso industrial desnaturalizado, 
comercialización, transformación, importación, exportación, envase, reenvase y 
transporte de dicho insumo, incluyendo la producción de bebidas alcohólicas 
elaboradas con alcohol etílico, deben solicitar y obtener, previamente su inscripción 
en el registro Único ante la dirección de Insumos Químicos y Productos Fiscalizados 
del Ministerio de la Producción o las direcciones regionales de producción, según 
corresponda a la ubicación del domicilio de estas." 

"Artículo 15.- Regímenes aduaneros sujetos a control 

Está sujeto a control el alcohol etílico, incluido el alcohol etílico para uso industrial 
desnaturalizado, que ingresa, transita y sale del país, cualquiera sea el régimen 
aduanero al que se sujete, de acuerdo a lo que establece el reglamento. 

Para el ingreso y salida del territorio nacional, excepto el tránsito aduanero, 
transbordo y reembarque de alcohol etílico, se requiere que el importador o 
exportador según corresponda, se encuentre inscrito en el Registro Único. 

Los regímenes aduaneros que se llevan a cabo al amparo de esta Ley, están sujetos a 
lo establecido por el Decreto Legislativo N°1053, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley General de Aduanas, y su reglamento. 

La autoridad aduanera dispone el aforo en todos los regímenes aduaneros que 
implique ingreso o salida del país de alcohol etílico incluido el alcohol etílico para 
uso industrial desnaturalizado en cualquiera de sus formas. 

"Artículo 20.- Prohibiciones 

Está prohibido: 

1. La importación, exportación, comercialización o suministro de alcohol etílico 
para uso industrial que no se encuentre desnaturalizado. 
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2. La elaboración de bebidas alcohólicas a base de alcohol etílico para uso 
industrial." 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA. Vigencia 

La presente ley entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano. 

SEGUNDA. Normas Reglamentarias. 

Mediante Decreto Supremo, refrendado por los Ministros de la Producción, del Interior y 
de Salud, se aprobarán las normas reglamentarias para la desnaturalización del alcohol 
etílico industrial, en el plazo de 60 días. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

ANTECEDENTES DE LA PROPUESTA NORMATIVA 

El artículo 7° de la Constitución Política del Perú, establece que toda persona tiene 

derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, así como 

el deber de contribuir a su promoción y defensa. 

Mediante la Ley 29632, Ley para erradicar la elaboración y comercialización de bebidas 

alcohólicas informales adulteradas o no aptas para el consumo humano, y su reglamento 

aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-PRODUCE, se establecieron medidas de 

control, supervisión y fiscalización para el alcohol etílico y las bebidas alcohólicas, con 

el propósito de salvaguardar la salud de la población. 

Asimismo, con la Ley 29632, se estableció la prohibición de comercializar o suministrar 

el alcohol etílico industrial o de segunda que no se encuentre previamente 

desnaturalizado, esto es mediante la adición de una o más substancias que permitan 

obtener un sabor u olor que conviertan al producto en impropio para el consumo humano. 

Asimismo, mediante el artículo 26° del Decreto Supremo N° 005-2013-PRODUCE, 

modificado por el Decreto supremo N° 018-2015- PRODUCE, se dispuso que todo 

usuario que fabrica o ingresa al país alcohol etílico industrial o de segunda debe 

desnaturalizarlo para su comercialización, añadiendo una o más sustancias para obtener 

un sabor u olor que lo conviertan en impropio para el consumo humano, pero no para uso 

industrial, lo cual tiene que constar en la ficha u hoja técnica del producto. 

A la actualidad no sólo se utiliza el alcohol etílico industrial o de segunda, como insumo 

para la elaboración de bebidas alcohólicas adulteradas o no aptas para el consumo 

humano, sino que también se utiliza el alcohol para uso industrial en todas sus formas 

para este ilícito fin. En la actualidad, las restricciones sólo se han orientado respecto al 

uso como insumo del alcohol etílico industrial o de segunda, situación que viene 

generando la importación de otras formas de alcohol para uso industrial sin desnaturalizar 

que se utilizan para la fabricación de bebidas alcohólicas adulteradas o no aptas para el 

consumo humano. 

Cabe señalar que el alcohol etílico para uso industrial se clasifica en i) alcohol etílico para 

uso industrial sin desnaturalizar, dentro de esta clase se encuentran el alcohol etílico 

absoluto, alcohol etílico anhidro, alcohol etílico puro o extra neutro, alcohol etílico 

rectificado neutro y el alcohol etílico rectificado corriente; ii) alcohol etílico para uso 

industrial desnaturalizado, que corresponde a cualquiera de los anteriormente citados, a 
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los cuales se les adiciona una sustancia desnaturalizante según el uso final que se le dé a 

este alcohol y iii) alcoholes de cabeza y de cola, llamado también alcohol etílico de 

segunda, que son subproductos obtenidos del proceso de destilación del alcohol etílico. 

Por lo expuesto, resulta necesario legislar de modo tal que se prohíba la importación, 

comercialización y suministro del alcohol para uso industrial en todas sus formas, que no 

esté debidamente desnaturalizado. 

JUSTIFICACION DE LA PROPUESTA NORMATIVA 

La iniciativa, que busca incorporar dentro de los alcances de la Ley 29632 al alcohol de 

uso industrial en todas sus formas y no sólo al alcohol industrial de segunda, de modo tal 

que se prohíba la importación, comercialización o suministro de cualquier tipo de alcohol 

para uso industrial que no se encuentre desnaturalizado. 

Esta propuesta, se sustenta en los estudios que revelan la alta incidencia del consumo de 

bebidas alcohólicas elaboradas con alcohol etílico de uso industrial. En efecto, según el 

Estudio elaborado por EUROMINITOR, Perú es el país donde el consumo de bebidas 

alcohólicas adulteradas, es el más alto de la región pues este es cercano al 30% del 

consumo total de bebidas alcohólicas; así mismo Perú junto con Ecuador, presentan el 

mayor índice de consumo per cápita de alcohol ilegal por litros, siendo este de 1.4 L. 

LAE. 

El consumo inmoderado de alcohol, representa en la actualidad un serio problema de 

salud pública, que afecta a varios países de la región, entre ellos el Perú, donde la edad 

promedio de inicio en el consumo de alcohol es de 13 años y donde 6 de cada 10 

adolescentes son calificados como bebedores excesivos, generando así graves problemas 

de alcoholismo que requiere de tratamiento especializado. Este escenario resulta atractivo 

para la industria ilegal de adulteración de bebidas alcohólicas, en la medida que genera 

grandes ingresos producto de una pequeña inversión que se nutre del uso del alcohol 

metílico o del alcohol etílico para uso industrial. 

Este problema, no sólo supone un incremento de personas afectadas por el alcoholismo, 

sino que además genera graves problemas de seguridad pública. En efecto, según el 

informe de la Organización Mundial de Salud- OMS. Cada año se producen 3,3 millones 

de muertes en el mundo debido al consumo nocivo de alcohol, lo que representa un 5,9% 

de todas las defunciones. 

El uso nocivo de alcohol es un factor causal en más de 200 enfermedades y trastornos. 
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